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CIRCULO REGISTRAL: 020 - RIONEGRO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: RIONEGRO  VEREDA:  GUAYABITO
FECHA APERTURA: 18-04-2023  RADICACIÓN: 2023-1108  CON: ESCRITURA  DE: 30-01-2023
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UNIDAD INMOBILI 335 - 3ER PISO - TORRE 3 - ETAPA 3 CON AREA DE CONST. TOTAL 45.06M2, PRIVADA 33.29M2, BALCON 6.71M2 CON
COEFICIENTE DE 0,310% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.4541 DE FECHA 29-12-2022 EN NOTARIA
SEPTIMA DE MEDELLIN (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE
AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:
CUADRADOS
COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
MAT. 020-00090041.- REGISTRO DE 03-10-1991 SENTENCIA DEL 29-01-1990 DEL JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN.- REMATE.- DE:
JIMENEZ VELEZ LUZ ELENA.- A: ATEHORTUA RESTREPO MONICA MARIA, ISAZA VILLEGAS OSCAR AURELIO.---2.- REGISTRO DE 28-08-1992
ESCRITURA #761 DE 14-04-1992 DE LA NOTARIA 19 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE: ATEHORTUA RESTREPO MONICA MARIA, ISAZA VILLEGAS
OSCAR AURELIO.- A: SOCIEDAD AUTO AIRES.- A: JARAMILLO Y CIA S. EN C.---3.- REGISTRO DE 25-09-1992 ESCRITURA #3332 DE 29-07-1992 DE LA
NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- ACLARACION ESCRITURA #761 EN CUANTO AL VALOR DE LA VENTA.- A: ATEHORTUA RESTREPO MONICA MARIA,
ISAZA VILLEGAS OSCAR AURELIO, AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA S. EN C.---MAT. 020-00368064.- REGISTRO DE 23-10-1991 ESCRITURA #1693 DE
09-07-1991 NOTARIA UNICA DE RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE MARIA AGRIPINA.- A:
ATEHORTUA RESTREPO JUAN MANUEL.---5.- REGISTRO DE 25-09-1992 ESCRITURA #762 DE 14-04-1992 NOTARIA 19 DE MEDELLIN.-
COMPRAVENTA.- DE: ATEHORTUA RESTREPO JUAN MANUEL.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA S. EN C.---6.- REGISTRO DE 25-09-1992
ESCRITURA #3332 DE 29-07-1992 NOTARIA 6 DE MEDELLIN. ENGLOBE.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA S. EN C.---MATRICULA 020-00223607.-
REGISTRO DE 29-12-1986 ESCRITURA #7441 DE 24-12-1986 NOTARIA 12 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE: PELAEZ POSADA NORBERTO.- A:
BUILES CORREA HUMBERTO.---8.- REGISTRO DE 15-12-1989 ESCRITURA #5195 DE 14-12-1989 NOTARIA 16 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE:
BUILES CORREA HUMBERTO.- CARDONA MARGARITA MARIA.--- 9.- REGISTRO DE 27-04-1993 ESCRITURA #638 DE 20-04-1993 NOTARIA 19 DE
MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE: CARDONA NORE\A MARGARITA MARIA.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA. S. EN C.---MATRICULA 020-
003855410.- REGISTRO DE 17-06-1966 ESCRITURA #487 DE 11-05-1966 NOTARIA UNICA RIONEGRO.- PERMUTA Y ENGLOBE.- DE: LLANO ESCOBAR
GABRIEL.- A: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE MARIA.---11.- REGISTRO DE 24-06-1992 ESCRITURA #1338 DE 28-05-1992
NOTARIA UNICA RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE MARIA AGRIPINA.- A: MONTOYA DE
PUERTA CELMIRA DE JESUS.---12.- REGISTRO DE 06-08-1993 ESCRITURA #2814 DE 07-07-1993 NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- ACLARACION
ESCRITURA 1338 EN CUANTO AL PRECIO DE LA VENTA.- DE: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE MARIA AGRIPINA.- A: MONTOYA
DE PUERTA CELMIRA DE JESUS.---13.- REGISTRO DE 14-07-1994 ESCRITURA #976 DE 11-03-1994 NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE:
MONTOYA DE PUERTA CELMIRA DE JESUS.- A: JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O JESUS.----14.- REGISTRO DE 14-07-1994
ESCRITURA #1755 DE 02-05-1994 NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- ACLARACION ESCRITURA #976 EN CUANTO A LOS LINDEROS.- A: JARAMILLO ARANGO
ALVARO HERNANDO DEL NI\O JESUS.----15.- REGISTRO DE 14-07-1994 ESCRITURA #2619 DE 28-06-1994 NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- ACLARACION
ESCRITURAS #S 976 Y 1755 EN CUANTO A DATOS DE REGISTRO.- A: JARAMILLO ARANGO HERNANDO DEL NI\O JESUS.---16.- REGISTRO DE 19-07-
1995 ESCRITURA #1658 DE 02-06-1995 NOTARIA 1 DE RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE: JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O
JESUS.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA. S. EN C.---MATRICULA 020-003310817.- REGISTRO DE 17-06-1966 ESCRITURA #487 DE 11-05-1966
NOTARIA UNICA RIONEGRO.- PERMUTA Y ENGLOBE.- DE: LLANO ESCOBAR GABRIEL.- A: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE
MARIA.---18.- REGISTRO DE 24-12-1993 ESCRITURA #4667 DE 25-10-1993 NOTARIA 6 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE: RAVE GARCIA JESUS
ANTONIO, CASTA\O DE RAVE MARIA.- A: VALENCIA ARISTIZABAL SILVIA.19.- REGISTRO DE 11-05-1995 ESCRITURA #1393 DE 10-05-1995 NOTARIA 1
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DE RIONEGRO.- ACLARACION ESCRITURA #4667 ES VENTA PARCIAL. DE: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO, Y CASTA\O DE RAVE MARIA.- A:

VALENCIA ARISTIZABAL SILVIA.-20.- REGISTRO DE 19-07-1995 ESCRITURA #1658 DE 02-06-1995 NOTARIA 1 DE RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE :

VALENCIA ARISTIZABAL SILVIA.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA.S. EN C.---MATRICULA 020-004238121.- REGISTRO DE 17-06-1966 ESCRITURA

#487 DE 11-05-1966 NOTARIA UNICA RIONEGRO.- PERMUTA Y ENGLOBE.- DE: LLANO ESCOBAR GABRIEL. A: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y

CASTA\O DE RAVE MARIA.---22.- REGISTRO DE 06-08-1993 ESCRITURA #1755 DE 09-06-1993 NOTARIA UNICA RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE:

RAVE GARCIA JESUS ANTONIO Y CASTA\O DE RAVE MARIA.- A: JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O JESUS.----23.- REGISTRO DE

19-07-1995 ESCRITURA #1658 DE 02-06-1995 NOTARIA 1 RIONEGRO.- COMPRAVENTA.- DE: JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O

JESUS.- A: AUTO AIRES A. JARAMILLO Y CIA. S. EN C.----MATRICULA 020-17403ADQUIRIO MARTIN ABEL JURADO GARCIA EN LA SUCESION DE

MARTIN ABEL JURADO, EN 1.956.-24.- REGISTRO DE25-04-1973 ESCRITURA # 359 DEL 30-03-1973 NOTARIA UNICA DE RIONEGRO.-

COMPRAVENTA.- DE: JURADO GARCIA MARTIN ABEL.- A: AGUIRRE DE AGUIRRE MARIA LILIAN, REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---25.-

REGISTRO DE 25-09-1975 ESCRITURA #1343 DEL 27-08-1975 NOTARIA 9 DE MEDELLIN.- COMPRAVENTA.- DE: AGUIRRE DE AGUIRRE LILIAN.- A:

INVERSIONES AGUIRRE Y CIA LTDA., REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---26.- REGISTRO DE 04-03-1985 ESCRITURA # 211 DEL 21-02-1985

NOTARIA 1 DE MEDELLIN.- LIQUIDACION DE SOCIEDAD.- DE: INVERSIONES AGUIRRE Y CIA. LTDA.- A: AGUIRRE A. ALONSO, AGUIRRE DE A. LILIAN,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---27.- REGISTRO DE 21-09-2005 ESCRITURA # 2401 DEL 17-08-2005 NOTARIA 26 DE MEDELLIN.-

COMPRAVENTA.- POR VALOR DE $ 103,600,361.00 DE: AGUIRRE DE AGUIRRE ALONSO, AGUIRRE DE AGUIRRE MARIA LILLIAN.- A: JARAMILLO

ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O JESUS, VALENCIA ARISTIZABAL SILVIA DEL SOCORRO, REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---28.-

REGISTRO DE 06-01-2011 ESCRITURA # 1993 DEL 21-04-2010 NOTARIA 25 DE MEDELLIN.- CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL.- DE: VALENCIA

ARISTIZABAL SILVIA DEL SOCORRO, JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O JESUS.- A: ACCION FIDUCIARIA S.A. - FIDEICOMISO LOTE

CASA GRANDE - REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---29.- REGISTRO DE 14-09-2011 ESCRITURA # 4959 DEL 31-08-2011 NOTARIA 25 DE

MEDELLIN.- RATIFICACION CONTRATO.- A: VALENCIA ARISTIZABAL SILVIA DEL SOCORRO, JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO DEL NI\O

JESUS, REGISTRADA EN LA MATRICULA 17403.---30.- REGISTRO DE 05-04-2013 ESCRITURA # 739 DEL 26-03-2013 NOTARIA 26 DE MEDELLIN.-

ENGLOBE.- A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LOTE CASA GRANDE, REGISTRADA EN LA MATRICULA 90261.---MATRICULA 90265

       01.- REGISTRO DE 05-04-2013 ESCRITURA 739 DEL  26-03-2013 NOTARIA VEINTISEIS DE MEDELLIN LOTEO A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA

S.A.- FIDEICOMISO LOTE CASA  GRANDE  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 90265.--            02.- REGISTRO DE 03-08-2021 ESCRITURA 1130 DEL  31-

05-2021 NOTARIA VEINTISEIS DE MEDELLIN COMPRAVENTA, DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA FIDEICOMISO LOTE CASA

GRANDE  , A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO CASA GRANDE TORRE 3  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

90265.--
 
 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: RURAL
1) URBANIZACION  CASA GRANDE HOTEL P.H. UNIDAD INMOBILI 335 - 3ER PISO - TORRE 3 - ETAPA 3
 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
   020 - 90265
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-08-1993 Radicación: 1993-4535

Doc: ESCRITURA 1755 del 09-06-1993  NOTARIA UNICA de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA\O DE RAVE MARIA      
DE: RAVE GARCIA JESUS ANTONIO  CC# 712188     
A: JARAMILLO ARANGO ALVARO HERNANDO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-08-2021 Radicación: 2021-12335

Doc: ESCRITURA 1130 del 31-05-2021  NOTARIA VEINTISEIS de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO INICIAL APROBADO POR

1.900.000.000. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO CASA GRANDE TORRE 3   X   NIT: 830.053.812-2 
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-01-2023 Radicación: 2023-1108

Doc: ESCRITURA 4541 del 29-12-2022  NOTARIA SEPTIMA de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO CASA GRANDE TORRE 3   X   NIT: 830.053.812-2 
 
 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-08-2023 Radicación: 2023-13651

Doc: ESCRITURA 1099 del 24-05-2023  NOTARIA SEPTIMA de MEDELLIN VALOR ACTO: $38,118,591 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION PARCIAL: 0855 CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA OTORGADA EN ESCRITURA 1.130 DE 31/05/2021 NOTARIA

26 DE MEDELLIN. ESTE Y OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO CASA GRANDE TORRE 3   X   NIT: 830.053.812-2 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-08-2023 Radicación: 2023-13651

Doc: ESCRITURA 1099 del 24-05-2023  NOTARIA SEPTIMA de MEDELLIN VALOR ACTO: $353,903,089 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO
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DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL FIDEICOMISO CASA GRANDE TORRE 3      NIT: 830.053.812-2 
A: AIRAVATA S.A.S. NIT# 9002918387X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        INVERSIONES IO SAS                               
Nit:                 900622560  7 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02327629 
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2013
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  INVERSIONES  IO SAS realizó la renovación en la fecha:
30 de marzo de 2023.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 1.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 107 A 7 36 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 libardomejia@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6224807 
Teléfono comercial 2:               3003258637 
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Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 107 A 7 36
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     libardomejia@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6224807 
Teléfono para notificación 2:           3003258637 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 1243 del 20 de mayo de 2013 de Notaría 25 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de mayo de
2013,  con  el No. 01735741 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INVERSIONES IO SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Conforme  con  lo dispuesto por la ley 1258 de 2008, la Sociedad podrá
realizar  cualquier  actividad  civil  o  comercial  lícita  tanto  en
Colombia  como  en  el  exterior,  sin  perjuicio  y  en adición a las
siguientes  actividades: A) Realizar actos y contratos tendientes a la
fabricación,  distribución,  representación, importación, exportación,
ensamble,  diseño,  mantenimiento,  arrendamiento, compostura, armado,
suministro,   instalación,   puesta   en   funcionamiento,  operación,
gestión,  compraventa  y  comercio  en  general de artículos, equipos,
herramientas,  maquinarias,  redes  de  comunicación, instrumentación,
 

Página 2 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2023 Hora: 09:27:21
Recibo No. AC23036259

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C230362592268E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

repuestos  y  sistemas  eléctricos,  sistemas  electrónicos,  sistemas
energéticos,   sistemas   mecánicos,   civiles,   de  instrumentación,
sistemas  de  telecomunicaciones,  sistemas  de  iluminación  para  la
navegación    aérea    y    aproximación    en   aeródromos,   radares
meteorológicos,  radares  primarios, radares secundarios y sistemas de
Radio   ayudas;  consultoría,  asesoría  y  gerencia  de  proyectos  y
prestación  de servicios en general en el área de la ingeniería civil,
eléctrica,  electrónica, transporte, telecomunicaciones, aeronáutica y
aeroportuaria.  B)  La  gestión,  asesoría profesional y técnica en la
producción,      fabricación,      comercialización,     distribución,
representación,  diseño,  administración, importación y exportación de
todo   tipo   de   bienes,   productos,  o  servicios  industriales  o
productivos   en  todos  los  sectores,  especialmente  en  el  sector
inmobiliario,  la construcción, obras civiles, el sector o, energético
y  de  energías alternativas, como también la participación, asesoría,
comercialización,  producción y participación en actividades mineras y
del  sector agropecuario y de la pesca. En consecuencia, para el mejor
desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad  podrá: a) adquirir,
enajenar,  gravar,  administrar,  recibir  o dar en arrendamiento o en
cualquier  otro  título, toda clase de bienes, muebles e inmuebles. b)
intervenir  ante  terceros o ante socios como acreedora o como deudora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  dando o recibiendo las
garantes  del  caso  cuando  haya  lugar  a  ellas.  c)  celebrar  con
establecimientos   de  crédito  y  con  compañías  de  seguros  o  con
terceros,  toda  la  clase  de  contratos  y operaciones propias de su
objeto.  d)  dar y recibir dinero y otros valores mobiliarios a título
de  mutuo,  con  o  sin  intereses, con garantías reales, prendarias o
hipotecarias  y  con  garantías  personales,  abrir cuentas bancarias,
girar,   aceptar,  protestar,  endosar,  adquirir,  asegurar,  cobrar,
negociar,  cancelar,  pagar  y  a recibir un pago de títulos valores y
cualquiera  otra clase de crédito. e) formar parte de otras sociedades
que  desarrollen  actividades semejantes, complementarias o accesorias
de  la  empresa  social  o  que  sean de conveniencia general para los
socios  o  absorber  tales empresas. f) establecer empresas de cuentas
de  participación,  sea  como  participe activo o inactivo, de agencia
comercial,   de  representación,  de  mandato,  consorcios  o  uniones
temporales,   etc.  g)  transformarse  en  otro  tipo  de  sociedad  o
fusionarse  con  otra  u  otras  sociedades. h) transigir y apelar las
decisiones  de  árbitros  o amigables componedores que tenga intereses
frente  a  terceros,  a  los asociados mismos o a sus administradores,
trabajadores,  i) obtener y explotar concesiones, patentes, licencias,
marcas,   franquicias,   nombres   comerciales  u  otros  derechos  de
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propiedad  industrial  o  comercial.  j)  participar en licitaciones o
invitaciones   públicas   o   privadas  nacionales  o  internacionales
relacionadas  con  el  giro  ordinario de sus negocios. k) La sociedad
podrá   representar   personas  naturales,  nacionales  o  extrajeras;
constituir  conforme  a  la ley y bajo la forma jurídica que convenga,
consorcios,  uniones temporales, sociedades o asociaciones, con firmas
y/o   personas   naturales  o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,
públicas  o  privadas,  para  el desarrollo de proyectos afines con su
objeto  social. En general, la Sociedad podrá celebrar y ejecutar todo
acto,  actividad  lícita,  contrato  civil  o  comercial o negocio que
propenda  a la realización del objeto social de la sociedad, y los que
tenga  como  finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
que  se  derivan  de su existencia y actividad. Parágrafo. La sociedad
no   podrá   constituirse   en   garante  de  obligaciones  ajenas  ni
comprometer  los bienes sociales en obligaciones distintas a las suyas
propias,  salvo  que  de  ello  reportaré  algún  beneficio,  lo  cual
corresponde  decidir  a  todos  los  accionistas,  con el quórum y las
mayorías   establecidas  en  estos  estatutos.  De  igual  forma,  los
accionistas   no   podrán  comprometer  su  responsabilidad  personal,
avalando,  fiando  o  en  cualquier  forma,  garantizando obligaciones
diferentes a las propias.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $260.000.000,00
No. de acciones    : 260.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $260.000.000,00
No. de acciones    : 260.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $260.000.000,00
No. de acciones    : 260.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 

Página 4 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2023 Hora: 09:27:21
Recibo No. AC23036259

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C230362592268E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La   Sociedad  tendrá  un  Representante  Legal  que  es  el  Gerente,
designado  por la Asamblea General de Accionistas, el cual podrá ser o
no  accionista.  El  Gerente tendrá un suplente, designado también por
la  Asamblea  General  de Accionistas, quienes podrán ser empleados de
la  sociedad y lo reemplazarán en sus faltas absolutas o temporales en
su orden.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  atribuciones  del  Gerente: 1. Ejercer la representación legal de
la  sociedad,  usar la razón social y dirigir la administración de los
negocios   sociales.  2.  Señalar  las  funciones  de  las  diferentes
dependencias  y  de los empleados de la compañía. 3. Nombrar y remover
libremente  el  personal cuya designación no corresponde a la Asamblea
General  de  Accionistas,  determinar  el  valor  de su remuneración y
proponer   a   la   Asamblea   General   de   Accionistas   la  nómina
correspondiente  de los funcionarios que deban ser nombrados por ella.
4.  Presentar  anualmente a la Asamblea el balance y estado de cuentas
correspondientes  al  ejercicio;  junto  con un informe sobre la forma
como  hubiere  llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adaptación
recomiende  a  la  Asamblea. 5. Presentar a la Asamblea los informes y
proyectos  necesarios  para la debida ejecución, la mejor organización
o  la  ampliación de los negocios sociales. 6. Presentar a la asamblea
los  planes  de  operación  y  los  reglamentos  de organización de la
sociedad.  7. Comparecer en juicio, comprometer, desistir y transigir,
los  negocios  sociales  y  nombrar apoderados especiales que actúen a
nombre  de  la  sociedad  judicial  o extrajudicialmente. 8. Dirigir y
supervisar  el  funcionamiento  de  las  dependencias  de la sociedad,
velar  por el cumplimiento de la ley, los estatutos y los reglamentos,
y  exigir  del  personal  cuentas e informes sobre el desempeño de sus
cargos.   9.   Ejecutar   y  celebrar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en  el  objeto social. 10. Las demás atribuciones que le
señale  la  ley,  los  estatutos  y  las  disposiciones de la Asamblea
General de Accionistas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Escritura  Pública No. 1243 del 20 de mayo de 2013, de Notaría 25
de  Bogotá  D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de
2013 con el No. 01735741 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Libardo  Enrique  Mejia   C.C. No. 8707335          
                  Echeverri                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Ana     Maria     Mejia   C.C. No. 32718422         
                  Echeverri                                           
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  13  del  31 de agosto de    03018576  del  18 de septiembre
2023 de la Asamblea de Accionistas     de 2023 del Libro IX           
Acta  No.  14  del 19 de septiembre    03022080  del  28 de septiembre
de   2023   de   la   Asamblea   de    de 2023 del Libro IX           
Accionistas
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       7010, 4922 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 84.769.428
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 28 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        AIRAVATA S.A.S.                                  
Nit:                 900291838  7 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01900827 
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 107 A 7 36 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 libardomejia@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6224807 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 107 A 7 36
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     libardomejia@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6224807 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Empresario, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2009, con el No. 01301313
del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza Comercial
denominada AIRAVATA EU.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Documento  Privado  de  Empresario,  del  21  de febrero de 2012,
inscrita  el  2 de marzo de 2012 bajo el número 01612729 del Libro IX,
la  empresa  de  la  referencia  se convirtió de empresa unipersonal a
Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: AIRAVATA S.A.S.
 
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  febrero  de  2012 de Empresario,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2012, con el No.
01612729  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de AIRAVATA EU a AIRAVATA S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Ofrecer  soluciones  de  valor que incluyan el suministro, desarrollo,
construcción,   implementación  y  la  consultoría  de  proyectos,  la
integración  de  sistemas  y  aplicaciones  hasta  el  outsourcing  de
sistemas  de  información  y  procesos  de  negocios  con soluciones y
servicios.    Soluciones    que    incluyan   una   amplia   gama   de
infraestructura,   sistemas,   aplicaciones   y  componentes  para  la
captación  de  datos  e  información,  su  tratamiento,  transmisión y
posterior  presentación  o almacenamiento. La integración de sistemas,
es  decir,  el  diseño,  configuración,  desarrollo  e implantación de
componentes,   aplicaciones   y  sistemas  de  información  completos,
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incorporando   productos   propios   y/o   de   terceros.   Oferta  de
consultoría,  incluyendo  tecnológica,  de  operaciones,  estratégica,
productos  o servicios. Las soluciones serán enfocadas a la seguridad,
la   defensa,   el   transporte   y   tráfico,  energía  e  industria,
telecomunicaciones,   finanzas   y   salud.   Paralelamente,  ejecutar
inversiones  para  lograr  la  sostenibilidad  económica  en  el largo
plazo.  También  se  puede  asociar  para licitar la prestación de sus
productos  o  servicios,  igualmente  v conforme a lo dispuesto por la
ley  1258  de  2008,  la  sociedad  podrá realizar cualquier actividad
civil  o  comercial  lícita  tanto  en Colombia como en el exterior si
perjuicio  y en adición a las siguientes actividades: A) Distribución,
comercialización,     importación,     exportación,     representación
empresarial,  mercadeo  de  cualquier  tipo  de  productos y servicios
relacionados  con su objeto social. B) La empresa podrá comercializar,
vender,  arrendar, equipos. C) Prestar servicios de soporte técnico de
reparación  y  mantenimiento  de equipos. D) La empresa participará en
el  mercado  activo de oferta y demanda con todas las áreas del sector
financiero,  que  tenga que ver en la relación directa o indirecta con
su  objeto  social. E) Asesorar, prestar servicios de consultoría para
empresas    nacionales   y   extranjeras,   hacer   contrataciones   y
subcontrataciones.  F)  Celebrar toda clase de operaciones de crédito,
dar  o  recibir dinero en mutuo con garantías o sin ellas; integrarse,
asociarse,  representar y formar parte de empresas o sociedades nuevas
o  existentes, nacionales o extranjeras, que se dediquen a actividades
de  la  misma  índole o similares, fusionarse con ellas o absorberlas;
participar   en   consorcio,   uniones  temporales  o  asociación  con
compañías  nacionales  o  extranjeras  en trabajos relacionados con su
objeto   social.   G)   Compra,   venta,   adquisición,   enajenación,
importación,  exportación,  distribución o agenciamiento de mercancías
y  bienes  muebles, especialmente equipos e instrumentos electrónicos,
computadoras  o  procesadores  de palabra y maquinaria industrial, sea
mediante  venta  directa,  participando  en  licitaciones  privadas  o
públicas  como  Representante  o  Agente  con  destino  a enajenar los
anteriores  bienes  o  a  explotarlos  mediante  el  arrendamiento; en
desarrollo  del  objeto  antes mencionado, la sociedad podrá proveer o
fundar  establecimientos, almacenes, fábricas, depósitos o agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía de sus propias obligaciones; explotar
marcas,  nombres  comerciales,  patentes, invenciones o cualquier otro
bien   incorporal,  siempre  que  sean  afines  al  objeto  principal;
consecución  de  recursos  monetarios para el fomento de instituciones
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dedicadas  a  la pequeña y mediana empresa y asesoría a las misma para
su  consolidación  y  desarrollo;  en  general  celebrar toda clase de
actos,  operaciones y contratos que constituya el objeto social o cuya
finalidad  sea  establecerlos  derechos  o  cumplir  las  obligaciones
legales.  H)  Podrá  además  intervenir  como  proponente en cualquier
clase  de  concurso  invitación  a  cotizar, licitación o concesión en
entidades  de  derecho  público  o  privado  y  en  general celebrar y
ejecutar  todo  acto  o  contrato con dichas entidades, sin limitación
alguna,  en  Colombia o en el extranjero, así como también desarrollar
proyectos  de  obras  civiles o construcciones, dentro de estos mismos
procesos.   I)   Representación  o  agencia  de  firmas  nacionales  o
extranjeras.  J)  La  sociedad  podrá  realizar operaciones de cambio,
descuentos  y  aperturas  de  cuentas,  representar personas naturales
nacionales  o extrajeras; constituir conforme a la ley y bajo la forma
jurídica  que  convenga,  consorcios, uniones temporales, sociedades o
asociaciones,   con   firmas   y/o  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o  extranjeras, públicas o privadas, para el desarrollo de
proyectos  afines  con  su  objeto  social.  Parágrafo. La sociedad no
podrá   afianzar   o   garantizar   obligaciones   ajenas,   salvo  la
autorización  expresa  y  unánime  y  que  para  cada  caso imparta la
Asamblea General de Accionistas.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $3.500.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $3.500.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $3.500.000.000,00
No. de acciones    : 3.500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 

Página 4 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 17 de octubre de 2023 Hora: 09:46:18
Recibo No. AB23821533

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2382153372438

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal, quien tendrá un primer suplente que
lo   podrá   reemplazar   en   sus   faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales con las mismas atribuciones.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y funcionamiento de la sociedad, y por
tanto  podrá  celebrar  todo  acto  o  contrato  sin  limitación  a su
cuantía.  El  Representante  Legal  y su suplente, pueden ser personas
naturales  o  jurídicas,  son  elegidos  por  la  Asamblea  General de
Accionistas,  por el período que libremente determine la Asamblea o en
forma  indefinida,  si  así  lo  dispone,  y  sin perjuicio de que los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No. 01 del 19 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2013 con el
No. 01765961 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Libardo  Enrique  Mejia   C.C. No. 8707335          
                  Echeverri                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Ana     Maria     Mejia   C.C. No. 32718422         
Suplente    Del   Echeverri                                           
Representante                                                         
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Legal.                                                                
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 15 del 2 de mayo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022 con el No. 02847213
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    German Ruiz Lugo          C.C.  No. 6034051 T.P. No.
                                            249121-T                  
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  21  de febrero de    01612729  del  2  de  marzo  de
2012 de la Empresario                  2012 del Libro IX              
Acta  del  28  de diciembre de 2012    01703127  del  5  de febrero de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX              
Acta  No. 03 del 22 de diciembre de    01921859  del  18  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No. 08 del 30 de noviembre de    02200888  del  29  de  marzo de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7020
Actividad secundaria Código CIIU:    4210
Otras actividades Código CIIU:       4290, 4669 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.779.735.936
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7020
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 13 de junio de 2009. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  10  de  agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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